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CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO DE
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        ASOCIACION  DE  PADRES  DE  FAMILIA  DEL GIMNASIO
                     MILITAR DE LA FUERZA AEREA COLOMBIANA            
Sigla:               ASOGIMFA                                         
Nit:                 830017315 0                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

INSCRIPCIÓN
 
Inscripción No.       S0012600 
Fecha de Inscripción: 7 de julio de 2000
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  29 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 26 Sur No. 78 H  - 70 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 asogimfa315@hotmail.com  
Teléfono comercial 1:               2732451 
Teléfono comercial 2:               2732452 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 26 Sur No. 78 H - 70
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     asogimfa315@hotmail.com 
Teléfono para notificación 1:           2732451 
Teléfono para notificación 2:           2732452 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La  Entidad  NO  autorizó  para  recibir  notificaciones  personales a
través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo establecido en
los  artículos  291  del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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CONSTITUCIÓN
 
Por  Documento Privado No. 0003604 del 22 de junio de 2000 de Alcaldía
Mayor  de Bogotá, inscrito en esta Cámara de Comercio el 7 de julio de
2000,  con  el  No. 00032252 del Libro I de las entidades sin ánimo de
lucro,  se  constituyó  la  persona  jurídica de naturaleza Asociación
denominada  ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL GIMNASIO MILITAR DE LA
FUERZA AEREA COLOMBIANA.
 
 
Que dicha entidad obtuvo su personería jurídica número : 5320 el 27 de
julio de 1977, otorgada por: MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO
 
 

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL
 
Entidad  que  ejerce  la  función de inspección, vigilancia y control:
SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por Acta No. 0000000 del 25 de junio de 2003 de Asamblea de Delegados,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 4 de junio de 2004, con el No.
00073293  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, la entidad
cambió  su  denominación  o  razón  social  de ASOCIACION DE PADRES DE
FAMILIA   DEL  GIMNASIO  MILITAR  DE  LA  FUERZA  AEREA  COLOMBIANA  a
ASOCIACION  DE  PADRES  DE  FAMILIA  DEL GIMNASIO MILITAR DE LA FUERZA
AEREA COLOMBIANA.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  Entidad  no  se encuentra disuelta y su duración es hasta el 18 de
febrero de 2026.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
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Misión.  ASOGIMFA  tendrá  como  misión  la  de  promover  y apoyar la
ejecución  del  Proyecto  Educativo  Institucional  PEI,  y el plan de
mejoramiento  institucional, para que se evalué y se cumpla dentro del
proceso   pedagógico,  promocionando  los  programas  de  formación  y
actualización  para  los  padres  de  familia  y  estudiantes  quienes
participaran   en   actividades   que   involucren   la   orientación,
capacitación  y  desarrollo  integral,  como  acciones necesarias para
mejorar  sus  resultados  de  aprendizaje.  Finalidades.  A. Apoyar la
ejecución   del   proyecto   educativo  institucional  y  el  plan  de
mejoramiento   del   establecimiento   educativo.   B.   Promover   la
construcción  de  un  clima  de  confianza, tolerancia y respeto entre
todos  los  miembros  de  la  comunidad  educativa.  C.  Promover  los
procesos  de  formación  y  actualización de los padres de familia. D.
Apoyar  a  las  familias  y  a los estudiantes en el desarrollo de las
acciones  necesarias  para  mejorar  sus resultados de aprendizaje. E.
Promover  entre  los  padres  de  familia  una cultura de convivencia,
solución  pacífica  de  los conflictos y compromisos con la legalidad.
F.  Facilitar  la  solución de los problemas individuales y colectivos
de  los  menores y propiciar acciones tendientes al mejoramiento de su
formación  integral  de  conformidad con lo establecido en el Art. 315
del  Decreto  No. 2737/89 cada establecimiento de enseñanza tendrá una
asociación  de  padres  de  familias  del  plantel,  para facilitar la
solución  de  los problemas individuales y colectivos de los menores y
propiciar   acciones   tendientes  al  mejoramiento  de  su  formación
integral  y  a  la  participación  en actividades que involucren a los
asociados  en  el desarrollo responsable de la crianza, cuidado de los
hijos,  mejoramiento  de  su  comunidad  y  del  proceso educativo. G.
Promover  programas  de formación de padres para cumplir adecuadamente
la   tarea  educativa  que  les  corresponde.  H.  Apoyar  actividades
culturales,  deportivas y de promoción social que permitan integrar la
comunidad  educativa  y  estimulen  una  actitud  de compromiso con el
proceso  de  enseñanza  y  aprendizaje.  I. Celebrar contratos para la
prestación  de  servicios  técnico y/o profesionales de docentes entre
el  ministerio  de  defensa nacional fuerza aérea colombiana y/u otras
entidades  del carácter estatal o privado y la asociación de padres de
familia del gimnasio militar de la fuerza aérea colombiana.
 
 

PATRIMONIO
 
$ 110.147.881,00
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REPRESENTACIÓN LEGAL

 
Representante  Legal:  Su  Representante  Legal  es  el  Presidente  y
Vicepresidente.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
Funciones  del  Presidente:  A.  Llevar  la representación legal de la
asociación.   B.  Convocar  y  presidir  las  reuniones  de  la  Junta
Directiva.  C.  Elaborar  el  plan  de  acción,  acorde con el plan de
desarrollo  de  la ASOGIMFA., y someterlo a consideración y aprobación
de  la  Asamblea  de  Delegados.  D.  Ser  el  ordenador del gasto. E.
Convocar  a  asamblea  ordinaria o extraordinaria conjuntamente con el
secretario.  F.  Exponer y sustentar ante la asamblea de delegados los
proyectos,  estudios de prefactibilidad, factibilidad o reformas a que
haya  lugar en los estatutos, para su respectiva aprobación. G. Rendir
en  cada  reunión  de  Junta  Directiva  y  Asamblea  de Delegados, el
informe  de labores y/o actividades. H. Firmar toda orden de retiro de
los  fondos de la Asociación conjuntamente con el tesorero principal o
suplente  y dirigir la rendición de cuentas, de acuerdo al presupuesto
aprobado  por  la  asamblea.  I.  Firmar  las actas de junta directiva
conjuntamente   con   el   secretario.  J.  Suscribir  los  contratos,
convenios  y comodatos, y hacer las adquisiciones que haya aprobado la
Junta  Directiva  y  la  Asamblea  General de Delegados. K. Elaborar y
mantener   actualizado  el  inventario  de  bienes  de  la  Asociación
conjuntamente  con  el  secretario.  L.  Delegar en los miembros de la
Junta  Directiva  que estime pertinente(s), las actividades o tareas a
desarrollar,  con  su  correspondiente  cronograma.  M.  Hacer entrega
oportuna  de  los documentos y haberes a su cargo. N. Las demás que le
fije  la  Asamblea General de Delegados. Funciones del Vicepresidente.
A.   Asistir   a  las  reuniones  de  junta  directiva,  ordinarias  y
extraordinarias.  B.  Asumir  las funciones del presidente en ausencia
temporal  o definitiva. C. Servir de coordinador en el cumplimiento de
las  funciones  de  los  comités  de  trabajo, evaluando su eficacia y
eficacia,  de  lo  cual  presentara  informes periódicos ante la Junta
Directiva.
 
 

NOMBRAMIENTOS
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REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta  del  15  de abril de 2023, de Asamblea General, inscrita en
esta Cámara de Comercio el 10 de noviembre de 2023 con el No. 00372424
del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Francy Saenz Caro         C.C. No. 52317486         
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Vicepresidente    Yeni    Andrea   Bustos   C.C. No. 28930104         
                  Sanchez
 
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                       
 
Por  Acta  del  15  de abril de 2023, de Asamblea General, inscrita en
esta Cámara de Comercio el 10 de noviembre de 2023 con el No. 00372423
del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro   Junta   Francy Saenz Caro         C.C. No. 52317486         
Directiva                                                             
 
Miembro   Junta   Yeni    Andrea   Bustos   C.C. No. 28930104         
Directiva         Sanchez                                             
 
Miembro   Junta   Marcela         Adriana   C.C. No. 52384125         
Directiva         Fonnegra Arango                                     
 
Miembro   Junta   Leonor   Paola  Lorenzo   C.C. No. 26433246         
Directiva         Andrade                                             
 
Miembro   Junta   Alexandra  Lucia Orozco   C.C. No. 22657252         
Directiva         Rodriguez                                           
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Miembro   Junta   SIN DESIGNACION           ***************           
Directiva                                                             
 
Miembro   Junta   SIN DESIGNACION           ***************           
Directiva                                                             
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro           SIN DESIGNACION           ***************           
Suplente  Junta                                                       
Directiva
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No.  02-2018  del  7 de abril de 2018, de Asamblea General,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 2 de mayo de 2018 con el No.
00304009  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal    Luis  Rodolfo Estupiñan   C.C.  No. 4252399 T.P. No.
                  Lizarazo                  89443-T
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la Entidad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  0000000  del 25 de junio    00073293  del  4  de  junio  de
de   2003   de   la   Asamblea   de    2004   del   Libro   I  de  las
Delegados                              entidades sin ánimo de lucro   
Acta  No. 0000005 del 18 de febrero    00104543  del  26  de  julio de
de   2006   de   la   Asamblea   de    2006   del   Libro   I  de  las
Asociados                              entidades sin ánimo de lucro   
Acta  No.  002 del 21 de octubre de    00147468  del  2  de febrero de
2008 de la Asamblea de Delegados       2009   del   Libro   I  de  las
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                                       entidades sin ánimo de lucro   
Acta  del  30 de mayo de 2013 de la    00232515  del  22  de noviembre
Asamblea General                       de  2013  del  Libro  I  de las
                                       entidades sin ánimo de lucro
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     9499
Actividad secundaria Código CIIU:    8560
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 16.081.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
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        período - CIIU : 9499
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
El  suscrito  secretario  de  la  Cámara  de Comercio de Bogotá, en el
ejercicio  de  la  facultad  conferida  por los artículos 43 y 144 del
Decreto número 2150 de 1995.
 
 
Que  en  esta Cámara de Comercio no aparecen inscripciones posteriores
de   documentos   referentes  a  reforma,  disolución,  liquidación  o
nombramientos de representantes legales de la mencionada entidad.
 
 
El  registro  ante las Cámaras de Comercio no constituye aprobación de
estatutos. (Decreto 2150 de 1995 y Decreto 427 de 1996).
 
 
La  persona jurídica de que trata este certificado se encuentra sujeta
a  la  inspección, vigilancia y control de las autoridades que ejercen
esta  función,  por  lo  tanto  deberá  presentar  ante  la  autoridad
correspondiente,  el  certificado de registro respectivo, expedido por
la  Cámara  de Comercio, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
fecha  de  inscripción,  más  el  término  de  la  distancia cuando el
domicilio  de  la  persona jurídica sin ánimo de lucro que se registra
es  diferente  al  de  la Cámara de Comercio que le corresponde. En el
caso  de  reformas  estatutarias  además  se  allegara  copia  de  los
estatutos.
 
 
Toda  autorización,  permiso,  licencia  o  reconocimiento de carácter
oficial,  se  tramitará  con  posterioridad  a  la  inscripción de las
personas  jurídicas  sin  ánimo  de  lucro  en la respectiva Cámara de
Comercio.
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El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
entidad sin ánimo de lucro, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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